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Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la(s) 
resolución(es) No(s) 3882 de 25/02/2020 contra esa empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
íntegra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

a 
Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Transporte dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

SI X NO 

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación 

     

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Transporte 
cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa con el 
presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió: Camilo Merchan** 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Libtil5d y Quien 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 	DE 	0 3 8 8 2 	25 FEJ ;112(1 

"Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

, aP" 

En ejercicio de las facultades legales yen especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y el Decreto 2409 de 20181  y demás normas concórdantes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 35913 del 03 de agosto del 2017, la Superintendencia de 
Transporte abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor Especial ESTARTER S.A.S. con NIT 900412614-5 (en 
adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso el día 24 de agosto 
del 20172, tal y como consta a folio 07-08 del expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor Especial ESTARTER 
S.A.S., identificada con NIT 900412614-5, presuntamente transgredió lo dispuesto en el artículo 1°, código 
de infracción 587 esto es, "(...)'Cuando se Compruebe la inexistencia o alteración de los documentos 
que sustentan la operación del vehículo y sóló por el tiempo requerido para clarificar los hechos. 
(...)" de la Resolución 10800 de 2003, proferida por el Ministerio de Transporte en concordancia con el 
código 518 de la misma resolución que prevé "(...) Permitir la prestación del servicio sin llevar el 
Extracto del Contrato. (...)", acorde con lo normado en los literales d) ye) del artículo 46 de la Ley 336 
de 1996." 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de observaciones del Informe Único de Infracciones al•Transporte 
IUIT número 15340353 del 25 de abril del 2017, impuesto al vehículo con placa WLM851, según la cual: 

"Observaciones: transporta a la señora Maria Isabel Ocampo Navia con cc 1.018494266 la cual no se 
encuentra en el extracto de contrato" (sic). 

TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Así las cosas, una vez revisado qt5istem a de gestión documental se evidencia que 
la Investigada no allegó descargos al proceso. 	".• 

3.1. El día 24 de julio del 2018 mediante auto No. 32628, comunicado el día 01 de agosto del 2018,3  la 
Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, una vez 

Articulo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los arts. 41,43, y 44 del Decreto 101 de 2002, los 
arts. 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arts. 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, asi como lo recursos de reposición y apelación interpuestos 
o por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 
2  Conforme gula No. RN810448679C0 expedido por 472. 
3  Conforme guia No. RN98829492000 expedido por 472. 



f 

RESOLUCIÓN No. 
	03882 DE 25 /1,3  'LO 	Hoja No. 	 2 

Por la cual se decide una investigación administrativa 

revisado el sistema de gestión documental se evidencia que la Investigada no allegó alegatos de 
conclusión al proceso. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "fijas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron".4  

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,5  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.6  

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el articulo 52 de la Ley 
1437 de 2011 para proferir decisión de fondo. 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:7  

5.1. Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado — 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 2011. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre.g 

(ji) Este principio se manifiesta en al la reserva de ley, y DI la tipicidad de las faltas y las sanciones:10  

11 Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas.11  Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.12-13  

la. Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la• ley, 
partitularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma.14  

'Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art, 27. 
'c&. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 28. 
6  Según lo establecido en los numerales 9 y 13 del art. 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741 de 2001, la Superintendencia 
Delegada de Tránsito y Transpone Terrestre Automotor tiene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislación vigente y las demás que se 
implementen para tal efecto. 
7  Cfr. Ley 336 de 1996, de 28 de diciembre de 1996. Estatuto General de Transporte. Diario oficial 42.948. Art. 51: concordante con el art. 49 de la Ley 
1437 de 2011. 
6  Rad. 11001-03-06-000-2018-00217-00 (2403). Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de fecha 20 de marzo de 2019. 
9 "El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el ad. 29 Constitución Politica, debe observarse para establecer las infracciones 
administrativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado Regulador, incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre." (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76. - 
'4  "Dicho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en les dimensiones reserva de ley y tipicidad''. (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76 

'"La Constitución no permite otorgar a la Administr:aCión. la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la fipicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del articulo 29 de la Carta Politica." Cfr., 49-77 
12  T..) no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentarias, puesto que ello supone que el ejecutivo quede 
investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos administrativos de carácter general.' Cfr., 38. 
13  "La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer via reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del art. 29 de la Constitución Politice.' Cfr., 49-77 "(...) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en materia sancionatcria administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, asi como la formulación básica del principio de 
Unicidad". Cfr., 19. 

.) las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida al Gobierno Nacional a través de una facultad 
abierta sin contar con un marco de referancia especifico y determinado (...) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta 
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Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementacion con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralegal» 

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios" 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables» 

":, 01:;1• 	• 	• 	• 

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados» 

SEXTO: Así las cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por el 
Consejo de Estadols-wcon el fin de garantizar los derechos de la Investigada. En ese sentido: 

En sentencia del 19 de mayo de 2016 el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003; 

El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el día 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "i) la reserva de ley en materia sancionatoria para el sector transporte; II) la inexistencia de 

	

algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; 	el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (...)". 

(iii)EI concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019-por fa sala de.Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado y comunicado el día 'I 2 de marzo de'201920. 

6.1. Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: "(...) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podía imputarse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y; porepde, sobre 
ella no recayó decisión alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha resolución podía ser 
fuente de infracciones administrativas (...)". 

Así las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (..) dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correriamisma suerte que aquel. 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada.  decreto reglamentario tuviese como "gemelo" un acto 
resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 

el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 
desquiciaria el sistema jurídico y haría inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (...)", 

del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción; (F1) la determinación de la sanción, incluyendo el término ola cuanfia de la misma. (iii) la 
autoridad competente para aplicarla y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposición: cfr. 14-32. 
15 "No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la autoridad 
administrativa, En cuanto a la posibilidad del reenvío normativo a decretos reglamentarios, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentaria debe permitir su 
cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se invite 
a desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aquí donde el reglamento cumple una función de 
'colaboración" o complementariedad." Cfr, 42-49-77, 
15  Cfr. 19-21. 
'" 'En lo atinente al principio de Unicidad, (...) lo que se exige es un fundamento legal en donde se señalen los elementos básicos de la sanción, 
marco dentro del cual la autoridad titular de la función administrativa pueda-precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma.' Cfr, 19. 	 • r 

1'consejo  de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001;03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019, CP Germán Bula Escobar. 
19 Consejo de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente.2008-107-00. C.P. Dr. 
Guillermo Vargas Ayala, 
"Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C.P Germán Bula 
Escobar. 

ti 
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Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(...) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional de/Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
había perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
artículos declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

"(...) tales "códigos" se fundamentan en las "infracciones" de las normas declaradas nulas por la 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico algunb desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 
su fundamento de derecho. Este es un clatp,ejemple de perdida de ejecutoriedad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado. 

(...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir "prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como "informe de 
infracciones de transporte" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 
declarados nulos o en los "códigos" de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". 

En ese orden de ideas, respecto de las investigaciones administrativas en curso, esta Corporación 
concluyó que: 

"O) Las actuaciones sancionatorias en curso, o que estén en discusión en sede administrativa se ven 
afectadas por la decisión judicial que anuló los artículos citados de Decreto 3366 de 2003, que sirven de 
base para los "códigos" relativos a las infracciones de transporte terrestre automotor, en la medida en 
que las "infracciones" allí señaladas desaparecieromdel mundo jurídico y tales "códigos" registrados en 
la Resolución 10800 de 2003 perdieron ab ftlerza obligatoria, por lo que no existe una conducta típica 
que pueda ser reprochada como infracción de transporte con fundamento en tales normas. 

(h) El "informe de infracciones de transporte" no es representativo o declarativo de una "infracción de 
transporte" en tanto se base en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 
de 2003 declarados nulos o en los códigos de la Resolución 10800 que se deriven de ellos y, por lo 
mismo, no son el medio conducente para probar. las "infracciones de transporte". Su utilización como 
"prueba" en las actuaciones administrativas que se adelanten, viola el debido proceso administrativo, en 
la medida en que no es representativa o declarativa de una conducta infractora y no puede tener el 
carácter de prueba válida aportada al proceso. Debe recordarse que el artículo 29 de la Constitución 
Politica establece que es "nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso". 

Así mismo, en un reciente pronunciamiento, el Consejo de Estado negó la solicitud de suspensión 
provisional de la Resolución 10800 de 2003 proferida por el Ministerio de Transporte teniendo en cuenta 
que "(...) es claro que la Resolución nro. 10800 de 2003 sí contiene dentro de su codificación las 
infracciones que inicialmente estaban descritas en los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 
28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 57 del Decreto 3366 de 2003, que posteriormente fueron 
anulados por la Sala de la Secbión primera, [91719 de -Mayo de 2016, lo que conduce a concluir que operó 
el fenómeno jurídico de decaimiento, en razón-  a que con ocasión de la referida anulación desapareció 
su fundamento juridico". 

Continuó el Consejo de Estado indicando que "[eh ese orden de ideas, es preciso señalar que no resulta 
necesario decretar la suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo cuando su 
fundamento ha sido declarado nulo en razón a que el mismo pierde su fuerza ejecutoria. Lo anterior con 
base en lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 91 del OPACA (...) la citada codificación de las 
infracciones de transportes traída en la Resolución demandada quedó incursa en la causal de pérdida 
de fuerza ejecutoria del acto prevista en el numeral 2 del articulo 01 del OPACA, luego de que su 
fundamento, esto es, los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 
41, 42, 43, 44 y 57 del Decreto 3366 de 2003, fueran declarados nulos por el Consejo de Estado, en 
sentencia del 19 de mayo de 2016, razón por la cual, en este momento, no se encuentran produciendo 
efectos jurídicos". 

6.2. Análisis de las investigaciones administrativas conforme concepto del Ministerio de Transporte 
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El Ministerio de Transporte por su parte, manifestó la imposibilidad de continuar dando aplicación a los 
Informes Únicos de Infracciones al Transporte — IUIT, por las conductas contenidas en el Decreto 3366 
de 2003 declaradas nulas por el Consejo de Estado. Veamos: 

Mediante concepto del 8 de mayo de 2019 el referido Ministerio señaló que "[d]e conformidad con lo 
manifestado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante concepto del 5 de 
marzo de 2019, en materia de transporte no es posible la aplicación de informes únicos de infracción de 
las normas de transporte, ni la inmovilización de vehículos de servicio público por las conductas 
contenidas en el Decreto 3366 de 2003 y que fueron declaradas nulas por el Consejo de Estado mediante 
sentencias del 24 de septiembre de 2009 y 19 de mayo de 2016, dada la pérdida de fuerza ejecutoria de 
la Resolución 10800 de 2003. Sobre el particular, como consecuencia de la pérdida de fuerza ejecutoria 
de la Resolución 10800 de 2003 referida por el Consejo de Estado, con ocasión de la nulidad del Decreto 
3366 de 2003 no existe una disposición normativa que codifique las conductas que dan lugar a la 
imposición de informes únicos de infracción a las norffiás de transporte". Dicha posición fue reiterada por 
el Ministerio de Transporte mediante concepto del.  16 de mayo de 2019. 

De lo anterior, se tiene que el Ministerio de Transporte hace referencia a los Informes Únicos de 
Infracdiones al Transporte —IUIT que fueron impuestos con fundamento en la Resolución 10800 de 2003. 

6.3. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

La presente investigación administrativa fue incoada por la presunta transgresión del código de infracción 
587 de la Resolución 10800 de 2003, en concordancia con el código 518 de la misma Resolución. í 

De lo anterior y, teniendo en cuenta que los fundamentos legales de las siguientes infracciones fueron 
declaradas nulas por el Consejo de Estado dada la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución 10800 
de 2003, se colige que no es posible fallar, ni imponer sanciones que tengan como fundamento la 
Resolución ya mencionada. 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como seipaáa a explicar. _ 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que "(ell acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundamentación". 

Al respecto, conforme con la parte motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

La investigación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 35913 del 03 de agos.to de) 2017, 
con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA 'Id ínvestigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución No. 35913 del 03'de agosto del 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial ESTARTER S.A.S. con NIT 900412614-5, con el fin de garantizar los 
derechos constitucionales de la Investigada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 35913 del 03 
de agosto del 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial 
ESTARTER S.A.S. con NIT 900412614-5, de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial ESTARTER S.A.S. con 
NIT 900412614-5, de acuerdo con b establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Por la cual se decide una investigación administrativa 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte,. los)cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación. 

ARTICULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución, archivese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLUASE
3 8 8 2 
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CAMILO PAB 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANS O Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar: 

ESTARTER S.A.S. 
Representante Legal o quien haga sus veces 

Dirección: CARRERA 19 NO. 19 B 35 

Villavicencio, Meta 

Correo electrónico: gerente@estarter cono° 

Proyectó: LMOR 

Revisó: AOG 



CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 
ESTARTER S.A.S 

Fecha expedición: 2019/12/23 - 10:34:23 

cAmnanigcomtwo  
Pi Vitt» 11,[10 SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA'" 

CODIGO DE VERIFICACIÓN 2eAHy54x12 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil, 

'ÓERTIFÍCA 

**** LA MATRÍCULA MERCANTIL SE ENCUENTRA CANCELADA **** 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ESTARTER SAS 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 900412614-5 
ADMINISTRACIÓN DIAN : VILLAVICENCIO 
DOMICILIO : VILLAVICENCIO 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN  

MATRÍCULA NO : 249215 
FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 04 DE 2013 
ULTIMO ARO RENOVADO : 2013 
FECHA DE RENOVAC/ON DE LA MATRÍCULA : MAYO 21 DE 2013 
ACTIVO TOTAL : 383,376,224.00 

UBICACIóW
\

DATOZ.GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 19J1' 
 

O, 19 13 .31". 1  
BARRIO : CANTARRANA 	 0,.. N'O 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 50001 - VILLAVICENCI013` 	r•S•1  
TELÉFONO COMERCIAL I : 6722611  

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTO 	10 	N/ 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTO 
CORREO ELECTRÓNICO No. I : gerente0estarter.comg:do 

,:l.,`: 	 ‘0* 

_CV. 	‘t..42:1'  

, CERTIFICA -7ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ACTA DEL 07 DE FEBRERO DE 2011 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO 
EL NUMERO 43995 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE FEBRERO DE 2013, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN 
DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA SERVITRANSPORTES LA APARECIDA SAS. 

POR ACTA DEL 07 DE FEBRERO DE 2011 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO 
EL NÚMERO 43995 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE FEBRERO DE 2013, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN 
DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA SERVITRANSPORTES LA APARECIDA SAS. 

›bei\  

bc'e9  

4,9 s\ 
. c.9 
6c- 	s<b• 

o 

O 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUD/CIAL : CARERA 19 NO. 19 FI 35 >ab.,  
MUNICIPIO : 50001 - VILLAVICENCIO 
BARRIO : CANTARRANA 
TELÉFONO 1 : 6722671 .,(< 24k1" 
CORREO ELECTRÓNICO :CldrentegestHrter.com.co 

as:0 	11:1) NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo tcon lo establecido en el articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
'Yr./ 

Contencioso`AdministratAo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico 
de notificación. .0 

40 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 
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CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 
ESTARTER S.A.S 
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*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA" 
CODIGO DE VERIFICACIÓN 2eAlly54x12 

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO 

POR ACTA NÚMERO 6 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 43994 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE FEBRERO DE 2013, SE INSCRIBE EL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE : LENGUAZAQUE A VILLAVICENCIO. 

POR ACTA NÚMERO 6 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO ,ENM-70ESTA CÁMARA DE 

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 43994 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE FEBRERO DE 2012.rSE INSCRIBE EL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE : LENGUAZAQUE A VILLAVICENCIO. 

7,47)  CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO 

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES 	C:i4t 	0159'  
NIL  

1) 	 SERVITRANSPORTES LA APARECIDA SAS 
Actual.) 	ESTARTER S.A.S 

Q5' 

rc) (y< 
CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON4OCIAL 

POR ACTA NÚMERO 7 DEL 20 DE MAYO DE 2013 SUSCRITO ROR ASAMBLEA DÉ:ACCIONISTORÉGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 45503 DEL LIBRO IX DEL RE-GIMIÓ MERCANTII>IL 28 DE JaIb DE 2013, LA PERSONA JURIDICA 
CAMBIO SU NOMBRE DE SERVITRANSPORTES LA APARECIDA SAS POR EST/kat-A S.A.S e t̀t  

AN) 
mumak man LiohlicILIoC9  

N 
N•07  

POR ACTA NUMERO 10 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2013 DE LAflASAMBLEA DOÁCCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46918 DEL LIBRO IX DEL R5410 MERCANTIL EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, SE DECRETO : 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, DE VILLAVICENCIO PARA LENdIAZAQUECUNDINAMARCA. 

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2013 .DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE k.• 	 6 
COMERCIO BAJO EL ROMERO 46918 DEL LIBRO IXNUEL REGISTROMERCANTIL EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, SE DECRETÓ : 

4 	 1 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, DE VILLAVICENCIO.tARA LENGUAZAQUECUNDINAMARCA. 

CERTIFICA - CANCELACIÓN 
..\-J 
4 ‘ 	,z,  \ ." 

POR ACTA NUMERO 10 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2u1-3 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 360617 --DII: LIBRO XeDEL REGISTRO MERCANTIL EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, SE INSCRIBE : t , 
POR ACTA N. 010 DEL 05 DE NOVIEMBRE 

e 	

DE,20In' CONSTA CANCELACION MATRICU LA POR CAMBIO DE DOMICILIO. 
 . o t,

‘  POR ACTA NÚMERO 10 DEL .1[15 DE NOVIEMBRE DE 2013 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO BAJO EL NÚMERdZ360617 DELLII,TBRO XV DEL REGISTRO MERCANTIL EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, SE INSCRIBE : 
POR ACTA N. 010 DEL 55>DE NOVIEMBRIf DE 2013 CONSTA CANCELACION MATRICU LA POR CAMBIO DE DOMICILIO. 

dNe  ... 	‘ 	

CERT/FidA -, REFORMAS 

» A, N, 
DOCUMENTO ?ECHA 	el5PROCEDENCIA DOCUMENTO 	 INSCRIPCION 	FECHA 
AC-6 	20121127 	 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	LENGUAZAQUERM09-43994 	20130204 
AC-6 	2012112710 	ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	LENGUAZAQUERM09-43994 	20130204 
AC-3 	2011091:5-11-, 	ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	LENGUAZAQUERM09-43996 	20130204 
AC-3 	2011011.5. 	ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	LENGUAZAQUER1I09-43996 	20130204 
AC-1 	2014:3E3 	 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	LENGUAZAQUERM09-43998 	20130204 
AC-1 	15Y2.0323 	 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	LENGUAZAQUERM09-43998 	20130201 
AC-1 	10120329 	 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	LENGUAZAQUERM09-43999 	20130204 
AC-1 	20120329 	 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	LENGUAZAQUERM09-43999 	20130204 
AC-7 	20130520 	 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	VILLAVICENCR1409-45503 	20130628 

IO 
AC-1 	20130520 	 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	VILLAVICENCRM09-45503 	20130628 

IO 
AC-10 	20131105 	 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	LENGUAZAWERM09-46918 	20131113 
AC-10 	20131105 	 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	LENGUAZAQUERM09-46918 	20131113 

CERTIFICA - VIGENCIA 

QUE LA VIGENCIA DE •LA PERSONA JURIDICA ES HASTA EL 07 DE FEBRERO DE 2022 
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CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA 

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 9 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2013 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CAMARA,DENCOMERCIO 
BAJO EL NÚMERO 4677. 4 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE OCTUBRE DE 2013, FUERON NOMBRADISj: 

CARGO 	 NOMBRE <IDENTIFICACION 
GERENTE 	 BAQUERO RAMIREZ SANDRA JOHANA 	 . C011,121,824,677 

CERTIFICA O \ 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTEWQ• 
• (I"' 

POR ACTA NÚMERO 5 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2011 DE ASAMBLEA DE.,ACCIONTSTASNREGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 43997 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTITAL 04 DE

r\
jEtIRERO CE 2013, FUERON NOMBRADOS 

• ,  

CARGO 	 ,^,Z42.1raRE 	, It't+y 	 /DENTIFICAC/ON 
SUPLENTE DEL GERENTE 	 POVEDA'SOLANO NICÓLAS 	 CC 1,023,922,057 

>1/40  
INFORMA - REPORTEIIITIDADES MUNICIPALES 

.1‘.0 
QUE LA MATRICULA DEL COMERCIANTE Y/0 ESTABLE&MIENTO DEYS,OMERCIO LOCALIZADO EN LA DIRECCIÓN QUE APARECE 
REPORTADA EN ESTE CERTIFICADO, SE INFORMó«LAS SECRITÁRTAS DE PLANEACIÓN, SALUD, GOBIERNO, HACIENDA 
MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE VILLAVICENCIO\} BOMBEROSM EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS QUE NO APLIQUE. LOS 
DATOS CONTENIDOS EN ESTA SECCIÓN DE

/  INFORMACIONACOMPLEMENTARIA, 'NO HACEN PARTE DEL REGISTRO PÚBLICO , 
MERCANTIL, NI SON CERTIFICADOS POR LASCAMARA DE COMERCIO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LEGALES. 

	

ri5̂‘Y 	r•S) 
CERTIFICA '- 

fe,' 

LA INSORMACIÓN ANTERIOR HA SID&ITOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRICULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR 
EL COMERCIANTE 	 0 ' 

"» 
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Ce.rtificaco de comunicacion electronica 

Email certificado 

Identificador del certificado: E21696617-S 

El servicio de envíos 
de Colombia 

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 

documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

e 	Detalles del envío 
E 
o 
)3. ni 

r-- 	Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Puertos y Transportes (CC/NIT 800170433-6) 

Identificador de usuario: 403784 	 ,, 	- , 
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co> 

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>) 

Destino: gerencia@estarter.co  
o 

Fecha y hora de envio: 27 de Febrero de 2020(12:47 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 27 de Febrero de 2020(1247 GMT -05:00) 
Mensaje no entregado (adicionalmente, se recibió una notificación DSN con status SMTP 1 5.1.1, 
que según la organización IANA tiene el siguiente significado; 'Permanent Failure.Addressing 
Status.Bad destination mailbox address') 

*do,  

as°  
ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE 

o O) 
o co 
ir

cC 

t.r1 

Señor(a) 

Representante Legal 
o 

eN 
o 

ESTARTER S.A.S. 
76 

o 

De acuerdo a la Autorización de notificación electrónica por usted remitida a esta Superintendencia, yen 

cumplimiento del artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el 

(los) documento(s) anexo(s) se remite copia íntegra de la(s) resolución(mes) indicada(s) en el asunto del presente 

mensaje de datos y se le informa que los recursos-que legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben 

interponerse los mismos, se relacionan a cohtinuación. 

Procede Recurso de Reposición ante la/el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los 

10 días hábiles siguientes a la presente notificación. 

o 
o 

Asunto: Notificación Resolución 20205320038825 (EMAIL CERTIFICADO de notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co) 
Mensaje: 



o 
u 

o 

SI 	X 	 NO _ 	 

Procede Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 

presente notificación. 

SI 	X 	 NO _ 	 

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presente 

notificación. 

SI  	NO 	y 

Si la(s) resolución(es) en mención corresponde(n) a apertura(s) de investigación, procede la presentación de descargos, 

para su Radicación por escrito ante la Superintendencia de Transporte cuenta con el plazo indicado en la parte 

resolutiva de la(s) resolución(es) que se notifica(n) por el presente medio. 

En el evento de presentar algún inconveniente relacionado con la visualización de los documentos que se adjuntan al 

presente mensaje de datos, agradecemos hacerlo conocer de inmediato al correo electrónico 

notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co<mailto:notificacionesenlinea@supertransporte.goy.co> con el fin de 

poderle suministrar el correspondiente soporte técnico. 

Atentamente, 

SANDRA LILIANA UCROS VELASQU Z. 

GRUPO APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al 

destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se 

le notifica que cualquier copia o distribución de este se ericuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este 

mensaje por error, por favor notifique inmediatartiénteial remitente por este Mismo medio y borre el mensaje de su 

sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la 

opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic 

files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If 

the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, 

distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. Ifyou received this e-mail in error, please notify the sender 
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immediately and destroy the original. Any opinions containéd in this message are exclusive of its author and not 

necessarily represent the official position of superintendence of Transportation. 

Adjuntos: 

1, Archivo'. 	dOlthivti. 

   

 

Content0-text-.html Ver archivo adjunto. 

   

   

Contentl-application-20205320038825.pdf 	 Ver archivo adjunto. Visible en los documentos. 

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro 

y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante. 

Colombia, a 27 de Febrero de 2020 

o 

E o L 
ni 



Suparlramome 

Bogotá, 28/02/2020 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Estarter S.A.S. 
CARRERA 19 No. 19 B 35 , 
VILLAVICENCIO - META 

Portal web: WwaviSupertlanSporleigOv.00 
Oficina Administrativa: Calle 63 No. 9,4.45. Bogotá D.0 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia; Calle 37 No. 280-21, Bogotá 0.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 
Reg st o 20205320123901 - 	• 

202053201 23901 II 

V2 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 3882 de 25/02/2020 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 288-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no .ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el articulo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supedransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supedransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 288-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	ós V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 

OkUsers Deskic/p1PLANTI 1,LAS_D1 ARIAS \ -MODELO CITATORIO 201 8 ocli 
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El futuro 
es de todos 

Gobierno 
do Colombia 
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República de Colombia 	 PARA TOL 
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Oficina 
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PBX: 3526700 -Bogotá D.C. Línea de Atención a ci 
www.supertransporte.gov.co  
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